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GACETA DE MADRID.
SABADO 29 DE JUNIO DE 1822.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Otiedo 17 dt Junio.
Esta milicia nacional voluntaria ha dirigido k tut compafieros de 

armas de la provincia una excelente proclama. (J> publicó tn la ¿aceta 
Jet 20.) Loa sentimientos de patriotismo, decisión por la Constitución, 
fraternidad y moderación que la caracterizan, manifiestan ¡os que ani
man á estos dignos patriotas y ciudadano*. Si el genio del mal suscitase 
en esta provincia como en otras el trastorno del orden, bien podía es
perarse que , lidies i Jo* principios que preconizan, serian los primeros 
i exterminar á lo* autores de tan infernal proyecto. Si es digna de to
do elogio esta resolución , es aun tanto mas laudable en una juventud 
ardiente conciliaria con la moderación , y distinguir los malvados de 
los ilusos. Si la milicia nacional de toda la Península observa la con
ducta que precooizt la de Oviedo , ¡ cuín impotente será la rabia de loa 
facciosos en todos sentidos , y cuánta confianza debe inspirar á las au
toridades encargadas de conservar el orden y sostener las nuevas ins
tituciones!

Balaquee ÍJ de Junio.
Noticia* sobre facciosos. Varias columnas de tropa veterana van 

tomando las posiciones para rodear al Trapense y demas cabecillas que 
se hallan reunidos entre Pon*, y Oliana. Ayer salieron de Cerrera dos 
columnas con este objeto, ¿ igualmente salió de esta el seguudo bata
llón de Extremadura, al que se reunieron otras tropas venidas de Ta
ñíante y 70 milicianos voluntarios de Camarasa á las órdenes de Pere- 
na con dirección á Pons : otra división del mismo Perena cubre ya el 
punto de Moutafiana para cortar la retirada á los t'acciosos. Si es cierto 
como se asegura que baja de la Seo de Urgel otra columna ,y que se di
rigen é lo* puntos selialados 300 infantes que se hallaban en Calaf , no 
queda escapadero á los malvados, y van á disiparse como el,humo.

Agramunt 16 de Juifio.
Acabamoa de recibir noticias de Pons y Oliana que aseguran diri

girse los facciosos i la Seo de Urgel. Era tal la disposición de estos pue
blos, y tal la combinación de las columnas de nuestras tropas, que á 
venir á estos puntos habían de salir escarmentados. No dudamos que 
hallarán una futrte resistencia en laSco; pero será muy sensible que bur
len nuestros planes, y afiancen su retirada por la paite de la Cerdifia.

Vick 19 de Junio.
Tenemos á los faccioso* k tres horas de esta ciudad, pues acabamos de 

recibir noticias que han llegado á la casa de Toni Gros, y que las avan- 
zadas se hallan ya en el Esquirol. F.s mucho el entusiasmo de estos ve
cinos; y es de esperar que unidos ¿los vállenlas militares que *« hallan 
aquí darán un día de gloria á la patria. Sin embargo deseáramos vinie
se alguna tropa á nuestro socorro ; pues no cabe duda en que Misas ha 
engrosado mucho su gavilla. Dicen algunos que Lloberm les va al alcan
ce picando su retaguardia; peto otros aseguran que no saldrá de la pro
vincia de Gerona, la que no puede quedar en descubierto.

‘ Tarragona 19 de Junio.
En esta provincia se han levantado dos nuevos cabecillas; el uno 

se llama Mitja-Galta, en Momblanc tiene 150 hombres; habiendo 
ido en su persecución dos compafiía* del valiente batallón de .Barcelona 
los ha encontrado posesionados de las montañas, hl otro se conoce por 
al Estudiante, y según noticias tiene ya 80 hombres.

Sta. Coloma de Quera! i 9 de Junio.
Todos los dias estamos en continuas alarmas, á causa de tener 100 

facciosos en Vallespinosa, pueblo que tiene muy buena posición, y 
cuyos alrededores le son muy favorables. Con todo hemos proyec
tado un plan de ataque, á cuyo efecto esperamos esta noche dos com
pañías de milicias de Igualada. Amigo, tengo una sat rfaccion de ha
bitar en un pueblo tan liberal como este: todos sus habitantes desde la 
edad de 17 años hasta la de 30 han tomado las aimas; de modo que se 
han formado siete compafiía*, á mas de la de voluntarios que había, y 
aai es que no tememos á los facciosos.

Barcelona na de Junio.
En nutriros periódicos se publican las siguientes noticias.
El Sr. D- Francisco Romo y Gamboa avisa desde Teruel que des

pués de dispersada la gavilla de Rambla ha mandado retirar á sus casas 
i los milicianos que había enviado en observación a los límites de aque
lla provincia. Al mismo tiempo dice que en la misma se disfruta la 
mejor tranquilidad y salud.
_V1 dia 13 del corriente sa presentaron en S Juan de las Abadesas 
unos 300 á 600 facciosos capitaneados por Alosen Antón Coli, der
ribando la lápida de la Constitución : exigieron y» tacones de pan y 
Id docenas de alpargatas: impusieron una contribución á algunos par
ticulares por liberales, y amenazaron con el saqueo a ot o, patr otas.

Ib ceden de Motel Antea se kiM comparscci a todo» ¡os ubi-

zis de familia, y les mandó aprontar dichas raciones, y por haber salido 
el ayuntamiento de dicho pueblo amenazaron con el saqueo nuevamen
te si no se presentaba dentro de dos horas; y para preservar al pueblo 
de esta calamidad accedió al ayuntamiento á la petición. Pernoctaron 
los facciosos en la misma villa, y partieron í la mafiana siguiente con 
dirección i Vallfogoaa.
—Con fecha de 18 de Beiga se sabe que el Sr. Torrijos ba socorrido k 
bolsona.
—Las cartas de Vich avisan la retirada de los facciosos por la parte de 
Rupit y Tabartet, con dirección, según parece, i San y Am;r. Son 
imponderables las desgracias que han causado estos hijos rebeldes de la 
patria en todos lo* pueblos en que han entrado.
—Las canas de Gerona nos dicen que las gavillas de Misas y Mesen 
Antón , después «le haber desamparado el 17 por la mafiana la vi
lla dcO‘ot,se han extendido por la parte deAmer, ocupando esta villa, 
y extendiendo su» avanzadas i dos leguas de aquella capital. Se hallan 
reunidoa en ella loa milicianos de Olot y Amer , que juntos con la tro
pa burlarán sin duda cualquiera tentativa. No asi en los pueblos des
cubiertos, que no pueden oponer una resistencia capaz de contenerá 
los facciosos que van engrosándose cada dia En este m'mentó corre 
la voz de que han entrado en la villa de Llagostera, lo que induce 
á pensar qu* se dirigen á S. Feiiu de Gulxols.

Cádiz 30 de Junio.
Ayer se embarcó para Catalura el batallón ligero de Cañirlas: pasó 

por la p aza de la Constitución, donde renovó con el mayor crtr. as
mo el luramento de morir en defensa de su ley y su patr a__H-v ha
entrado ;qui ei batallón de Mallorca , en med o d’ las aciam.c on s y 
vivas de un pueblo numeroso: se dirigió á li plaza de !a Constitución 
á vitorear a! signo de nuestra lib.riad , habiendo c.'dido los oficiales 
sus puestos á tos de la milicia nacional vo'untaria , y no cesando ae en
tonar canciones patrióticas por todas las calles de su tián ito.

Madrid Viernes aS dt Junto.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su imponíante salud.

CORTES.
raxsiomicrx dki sbSoX comfz iiciiia.

Sesión extraordinaria Je! sr.
Leída y aprobada el acta de la anterior , se mandaron zg-eese á ella 

los votos particulares de los Srt*. Ruiz de ia Vega, Oliver” Seeane, 
Marau, Luque y Alonso, contrarios á no haberse c¡ .-ciando cornprcn- 
dida en el art. 100 del reglamento la proposic:on de los Sr¿s. Aguo re. 
Romero y Somoza, relativa á que quedasen algunas comís ones'en el 
intermedio de una á otra legislatura ; y otro deT Sr. Tbarra, cont-ar o á 
lo resuelto sobre el icfotme dv la ccmi-ion encargada de examinar la 
memoria del Sr. secretario ds Ultramar.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de una :T-os;- 
clon de la universidad de Oviedo , opinaba que las Cortes pod.an ser
virse aprobar el aumento de 31,300 rs. en la contr.bucion de con
sumos, para resarcir á dicha universidad de los arbitrios que antes 
percibía. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la solicitud de D. Eugenio Alrr.- 
so Gaseo, sobre que se le perdonasen 6*> fanegas de trieo'que adeuda
ba al pósito de su pueblo, opinaba que debía pasar á informe de la di
putación provincial. Aprobado.

La rai.mi, informando sobre una instancia de la diputación pro
vincial de Jaén , para que los arbitrios de que trataba el decreto de 
las Cortes de a'i de Abril de 1821 pesasen sobre la provine a de Gra
nada, opinaba que era justa esta solicitud , y deb a accedcrse a c¡la. 
Aprobado.

La misma comisión, en vista de la representación del ayurtamen- 
to constitucional de Prado del Rey , opinaba que las grac 2, y me
didas acordadas, con respecto j las nuevas poblaciones de Andiluc-a, 
fuesen extensivas a aquel pueblo, exist endo las mismas razones. Apro
bado.

La comisión primera de Hacienda, en v<ta de It solic'tud del 
ayuntamiento de Barcelona sobre que atendidas las circunstirc-as ,h_* 
aquella población en los meses de Agosto, Setiembre, O.tubr-, N 
siembre y Diciembre del año pasado se la perdonase la cor.tr buclon 
co:respondiente á dicho t.empo , opinaba que podía asi acordarse. 
A probado.

La misma comisión , en vi>ta de una instancia de EV Jcs-f F.p-ga 
y de los documentos a ella un des , opinaba que podía decus.- a' Go
bierno que considerase al interesado como cesante en ia car- o-íi que 
teman los ministros de los tribuna.¡ > -upr¡midos, en ai< neón - .i ,i - 
no que obtenía en el de la Nunciatura. Apr. hado.

La comisión segunda de Uacienca, en vista de ¡a imtsnc.a de! co-



tonel D. Ricardo Rainal Keene para la devolución de Toa 13,309 
peso» fuertes que perdió á causa de su prisión incomunicada á princi
pios del afio de 1820 , por motivos que «I cx-cap¡ian general de Cas
tilla la Nueva D. Gaspar Vigodjt certificó posteriormente hacer 
honor á Keene, opinaba que esta para tu indemnización usase de 
su derecho contra quien hubiese Jugar por dicha prisión y perjuicios- 
Aprobado.

La misma opinaba que debía continuarse el pago de la limosna 
concedida á Dolía María Osul, viuda , por los servicios de su marido, 
con la diferencia de satisfacerse por tesorería general en lugar de la de 
correos. Aprobado.

La de Visita del Crédito público, informando sobre la exposición 
de D. Josef Antonio Barola, en que pedia se llevase á efecto Ja capi
talización que tenia solicitada antes de publicarse el decreto que las 
prohibía, opinaba que debía accederse á ella. Aprobado.

Y la de Premios opinaba que las Cortea podían declarar que los 
servicios hechos i la patria por el teniente D. Martin Antonio Hiscar 
habían sido gratos i la misma, recomendándole al Gobierno. Aprobado.

Se leyó un oficio del Sr. ministro de Gracia y Justicia, en el qua 
participaba á las Cortes que el Rey había se Balado la hora de la una del 
dia de maSana para recibir i la diputación de las mismas que debía 
cumplimentarle por su regreso de Aranjuez, y poner en sus manos el 
mensage prevenido por la Constitución en el caso de cerrar sus sesio
nes las Cortes , las cuales quedaron enteradas.

Se procedió i la elección del individuo de la comisión de Visita 
del Crédito público que debis reemplazar al Sr. Isturiz. En primer es
crutinio tuvo j8 votos el Sr. Valdés (D. Dionisio), 63 el Sr. Surra, 
a el Sr. Lasala, y uno cada uno de loa Sres. Ruiz de la Vega, Oliver 
y Scptien. Total 126. No habiendo reunido ninguno de dichos Sres. la 
mitad mas uno del total, se procedió i segnnda votación entre los se- 
fiores Surra y Valdés, quedando elegido «1 primero por 6Í votoa 
da 124.

Se procedió 4 la elección del comisionado especial para la incorpo
ración y venta de bienes nacionales.

Se leyó el oficio del Sr. secretario de Hacienda en que el Gobierno 
proponía para este destino á D. Juan María Pardo y Quirogs , consul
tor dal Crédito público, á D. Raimundo Orrisn, intendente de egér- 
cito y director de rentas, y i D. Ramón Bango, antiguo oficial mayor 
de la consolidación de este ramos y habiéndose procedido á la votación 
tuvo el primero 84 votos, el segundo 8, y el tercero 34, quedando 
de consiguiente elegido dicho D. Juan María Pardos

Siguió la votación para elegir un administrador para loa bienea, ar
bitrios y pago de intereses , entre D. Joaquín Suarez de Villar, inten
dente de León, D. Manuel Díaz Moreno , secretario de los cinco gre
mios, y D. Pió Lanza, intendente de egéteito propuestos para este dea
tino; y quedó elegido el primeio por 109 votoa , teniendo g el segun
do y otros 3 el tercero.

Se eligió en seguida el gefe de la liquidación de la deuda pública; 
para cuyo destino estaban propuestos D. Antonio Eiola, intendente de 
cgército, D. Antonio Diez del Moral, ex-diputado i Cortes por la 
provincia de Granada, y D. Raimundo Queraltó, int ndente de la 
provincia de Aragón; y tuvo el primero 9 rotos, 69 el segundo, y 47 
el tercero, quedando elegido el Sr. Diaz del Moral.

La comisión de Ultramar, en vista de la adición del Sr. Galiano 
al informe de la misma sobre la memoria del Sr. secretario de la Go
bernación da Ultramar, para que toda negociación en los asuntos de 
América se verificase sin admitir mediación de potencias extrangeras, 
opinaba la mayoría que no podía aprobarse porque restringiría las fa
cultades del Gobierno ; pero los Sres. Sánchez y Cuevas opinaban que 
debía aprobarse, y te aprobó el dictamen de la mayoría.

Siguió la discusión sobre repartimiento de terrenos de propios y 
baldíos.

La comisión presentó los siguientes artículos , que se habian manda
do volver á ella:

Art. 3.a » Al enagenar por cuenta de la deuda pública esta mitad 
de baldíos y realengos será indispensable que en los mismos pueblos se 
fijen edictos, se Balando el término de tres dias para la venta de los su
yos ; y unto los vecinos de cada pueblo como los de los comuneros go
zarán la preferencia de los con-dominos.” Aprobado.

Art. 4.a » Las tierras restantes de propios , baldíos y realengos , con 
arbolado ó sin él, te repartirán en suertes gratuitamente; pero se ex
cluirán del repartimiento los términos de las sierras que ésten poblados 
de arbolados espesos y útiles para la construcción naval , y disten mes 
de dos leguas de la población.” Aprobado.

Art. 5.° *> Las suertes serán iguales en valor, y su extensión la que
baste para que regularmente cultivabas puedan mantener una familia de 
cinco personas; pero si con esta extensión no resulta número bastante 
para dar i cada uno de los que tienen derecho á ellas, te aumentará su 
número, reduciendo su cabida con tal que baste para mantener dos per
sonas.” Aprobado.

Art. y.9 » Si en la referida mitad de baldíos y realengos no hu
biere suertes bastantes para conceder una i cada uno de los que te de
signan en el art. ¡r, te Ies darán también por sorteo entre ellos más- 
mus las tierras de labiantía de propios y arb trio»; pero de estas tolo 
•e podrán repartir la cuarta parte ú otra menor que sea suficiente.’* 
Apr< hado.

Art. 8.a » Luego que se verifique lo prevenido en «I art. y en los 
anteriores , se repartirán también ¡Jijo las mismas reg'as las tierras d« 
propios y arbitrios que resultaren sobrantes entre los vecinos que ten
gan las circunstancias prevenidas en «1 art. y.°, y que lo soliciten, rs-

psrtiéndose entre ellos, y obligándoseles 4 pegar na canoa anual de un 
a por 190 sobre el valor que tengan.” Aprobado.

La comisión presentó igualmente redactada de nuevo la parte pri
mera del art. 2ó en esta forma: •» Las diputaciones provinciales de la 
Península é islas adyacentes en el dia s.° de Marzo de 1823 , y las de 
Ultramar en el mismo dia de 1824, darán cuenta á las Cortes de haber
te realizado el repartimiento en sus respectivas provincias , ó de los in
convenientes y dificultades invencibles que hayan entorpecido legíti. 
mámente la operación; y desde luego se declaran dignas de la gratitud 
y reconocimiento de la Nación las que con su zelo y eficacia hayan 
suoendo todos los obstáculos; y por el contrario las que por tu apatía, 
omisión ó negligencia den lugar á que no se cumpla el presente dccre. 
ti en todas sus partes, incurrirán en el desagrado de las Cortes, lai 
cuales, si te hallare motivo para ello, les mandarán exigir la responsa
bilidad.'’' Se votó por partes este artículo, y quedó aprobado en su tota
lidad, menos la última desde donde dice: » las cuales si hallaren mo
tivo para ello les mandarán exigir la responsabilidad.”

La misma comisión opinaba dibia aprobarse la adición del Sr. Al- 
vsrez al art. 2 ■ ya aprobado , y de consiguiente aludirse después de las 
palabras Crédito público, ó al contrario. Aprobado.

La misma comisión , en vista de las adiciones de varios Sres. dipu
tados de Cuenca, Segovia, Soria y León al art. i.0 de dicho dictamen 
sobre que no te comprendiesen en él las tierras nevadas de las mismas 
provincias, opinaba que estando ya resuelto por el Congreso en el ar
ticulo s 1 del proyecto lo que se ptoponin en este edición, no debía 
adoptarte.

Los Sres. Casas y Lodaret presentaban voto particular sobre esta 
adición , opinando en él que debía admitirte, y en su consecuencia 
redactarse el art. 1." en estos términos: ■ Todos los terrenos de baldíos, 
realengos y de propios y arbitrios, asien la Península ¿ islas adya
centes como en Ultramar, excepto las de las cuatro sierras nevadas da 
Segovia, Soria, León y Cuenca , y los ejidos necesarios á los pueblos 
ae reducirán á propiedad particular.”

Después de una ligera discusión no hubo lugar 4 votar sobra d 
dictamen de la mayoría; y quedó aprobado el voto particular.

Se leyeron y mandaron pasar á Ja comisión tres adiciones: una dd 
Sr- Ojero; otra del Sr. Ferrer , y otra del Sr. Lagssca.

Se leyeron y hallaron conformes varia* minutas de decreto, y te 
levantó la sesión á la una y media.

Setion ordinaria del sí Je Junio.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar 4 ella 

los votos particulares de los Sres. Prado , Falcó , Eulate , Lodares, 
Viilaboa y Vega, contrarios á lo resuello por las Cortes en la parte 3.a 
«leí ait. a.° del proyecto sobre la guardia Real.

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron pasar 4 las comisio
nes de División de territorio y Marina una exposición de D. Feliz 
Cavada, acompañando cinco egemplaret de una descripción de la pro
vincia de Santander.

La comisión de Premios declaró comprendidos en el decreto de 5 
de Abril último sobre pago de sueldos á D. Manuel Velasco, lamen- 
te agregado at regimiento de Fernando vu, D. Josef Castañedo y otroi 
oficiales. Aprobado.

La comisión de Agricultura , en vista de una exposición de virios 
labradores de la provincia de Córdoba para que no te les exija detecho 
de pontazgo cuando llevan á pacer sus ganados, opinaba que pod:a au
torizarse á la diputación provincial para que accediese ínterinatnenti 
á lo que solicitaban los interesados hasta la próxima legislatura. 
Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la solicitud 
del ayuntamiento constitucional de Illescas, para que se le permití 
enagenar 400 fanegas de trigo y algunas fincas para los fines que expresa, 
opinaba que debía accederse á su soücicitu *. Aprobado.

La comisión de Guerra opinaba que debía llevarte 4 efecto la re
comendación al Gobiei no que solicitaba D. Carlos César para que le 
emplease. Aprobado.

La comisión de Salud pública , en vista de un oficio del Gobierno 
acerca del modo de plantear ios presidios y casas correccionales , opint- 
ba que no pudiendo proponer reglas fijas para este asunto , se autorízala 
al Gobierno para que interinamente las estableciese según lo considerase 
necesario, teniendo presente lo propuesto sobre el particular por Do» 
Josef Serrano. Aprobado.

La comisión primara de Hacienda, en vista de una consulta del in
tendente de Castilla la Vieja sobre que se declare si se hallan compren
didos en la rebaja de sueldos los generales que están de cuartel, la 
gefes de estado mayor general, los estados mayores de plazas , los geffl 
y oficiales de guardias de la persona de) Rey , y varias clases de cesan- 
leu, opinaba que se habia determinado ya lo conveniente respecto de 
los g fes y oficiales de guardias de la Real persona; y que con respectos 
Ls demas se debía declarar que no estaban comprendidos en la rebaja di 
sueldos. Aprobado.

La de V sita del Crédito público, en vista de una exposición de 1<* 
PP. de la congregación de S. Felipe Neri de Cádiz, opinaba que las csu- 
tidades que reclamaban para recomponer su iglesia se debían satisfacer 
en dinero cargándolo al imprevisto general. Aprobado.

La comisión de Crédito público, informando sobre la exposición di 
D. Juan Bautista Arozarena, opinaba que las fincas de que se trattbi 
se debían sacar de nuevo á pública subasta. Aprobado.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Oliver , Santafé y Ser
rano: » Respecto á que el Congreso no tiene á la vista las bases y nr 
dios par» fot mar ten acierto el juicio comparativo á fin de verificar!»



lepirtímientat hecho* por elGcbieTttn.yqnrc] rríirryt» atonto no* 
podri diiculint « lu doi din ijuc i¡uí<;jn íie rsviríí ,'4'w»»* -
t irá. qu?'hablen lodo» ¡wSKt^ifttUto^ui.

* algunas observacionn,pedimos; á' UsCorUtis<iir;v jí— p—ién r i t« 
aprobación!sin discusión: alguna /con leútva que—n Ta ir¿ii-itiira in- ,

7 medita roott;; mi» tiempo!; y conocimiento se Cntn—rulen luí ;aguvios -L 
yquV h*j^nje*^imlbtMo'»l^níi7pFiií¡iÍ£:Ííí.''"v;2 ’r

“ 'iEl Sr.' Albitrí4 opüio'á eirt pidEvoiic;f)n pr)r cQn»rdcTÍifl¿ er.tír»- - 
. mente contraria i la que había .hecht».étv'<c1^<4va'«nütiprl.jr\que aunque ■ 
dipútadodéla N ación no te olvidaba de que :prit«n?C-a é'U.pf'.viiiCia - 
de .Santander,ydehiareclarnir contra ci cupo.qus sé ic áticñabí! par :-■

■ ser muy excesivo.': '-7“" 7 ./'v: '' .• — •
_E1 Sr. Oliverdija quena cnmiríi en la cuestión de ti «I: repsrti- 

. tniénto Citaba ó no arreglado » justicia; puo que tu sdi|-.to al hacer la; 
proposición-ttb era otro que hacer ver que pur mar qnr eÍ;Congrero.*a' 

"ocúpase cncstc aiuntono podía oatulüirie' ca'tás'.ñocaiiusioaci deleita:
. legislatura que faltaban. . . ¿I —...... '••-':••• •.... , . 7 . . -

: JiÍ5r-Síoane dijo: Huiré ios asuntos dé Hacienda, que por. uni fata—
: lidad han .tomado las.Cortés: ¿n-consiilefácibii con una piemuri poco 
; corres pondiente» su impoitáncii", niugúnó ha sido mis desgraciadoque 
el repartimiento de contribuciones, aprobado- «si siempre » ciegas , y 
sin ios datos indispeuriblés para réctificarjó;.tal ha .sido la suelte de este 
importante negocioénlos ar;os antericrti; y ;se. querrá que en tile le 
aprobemos'&in abrir-nutitroslabios', "sin abogar por la causa ie nuútns 
provincias , y ole ¡dando uno de nuutroi inas iuipoittntesdebei»! ¡Qué 
cucntadaremós después í nuestros comitentes de la misión con que fui- 
moi,honrados í Y y orépresetitanté del pueblo ;ccmopodré hacer creer

- al infeliz qué para pagar sus impuestos se arranca de la boca el pan re
gado con lágrimas, necesario para su sustento, que necesita hacer aquel 
sacrificio/ pudiéndome responder quiTniauahc tomado' eu considera-; 
cíon Ia-nece$idad.proporcional dé estos sacrificios! -
- El orador siguió impugnándo la proposición, ypropuro que se.ca- 
brase por él repartimiento del; abo ..anterior: mientras no se rectificasen 
los datos con que estaba hechoaquelt-habló después-de les- datos qué : -

~ habiaen viadó el Gobierno', consistentes en los informes dé lasdiputa- 
cioúes provinciales sobre el reparto dé los tío millones , que les había 
remitido cUmismo Gobierno sobre las bases, en qué se habían fundado 
los repartimientos-dé 1813, 1817," tSao y-el de iSa,f »Bdup& 
diciendo: - ' . '-i. 1 I . -■

Despues de todos estos grandés errores , y cuando se trata nada menos 
qué dé;arrancar I* propiedad-de'los ciudadanos ,:.;se nos obligari á ver 
mudos el sacrificio dé nuestros comitentes! Y ¡será esto-justó, seré, li- 

. beral, stfi político ! ¡no será está - determinación 1 una coartación: fatal 
'de nuestros poderes! Yo pido se desapruebe la proposición', y protesto
- desdi ahora que si sé. aprobare nó daré mi voto para que p«e ningu
no de estos repartimientos. ~ > . ••
- Durante eldiscursodeeste-Sr. diputado salió la diputación que.de- 
bia felicitar al Rey por su regreso i esta corte, y participaile al mismo . 
tiempo que en el domingo inmediato cerraban las Cortes sus sesiones.

- ElSr.i Casas diju: Y’o con vengo en que los asuntos de Hacienda,
por sí tan-importantes, son los últimos á discutirse 1.pero la necesidad 
exige querecaiga1 una retolucionfavorablesobre esta proposición , por
que loi Sres.-diputados no pueden' presentir ningún dato que tenga la; 
correspondiente autenticidad, y por lo mismo si ta experiencia enstiU 
que en este alio se ha recargado demasiado i una provincia, en elaúo 
que viene podií alivUrtela. 1 ' j '■

El Sr. Ojera dijo: EL encarga cali mas grave qué tenemos es la im-. 
posición de contribuciones con igualdad; y por lo- mismo no puedo - 
aprobar U proposición, poique no; hallo ninguna raaon pan que~ sin- 

; cionemos: los desaciertos del Gobierno en el repartimiento de los cupos, 
si es que los ha cometido. Yo solo dité que:carao diputsdo de la Na
ción no puedo aprobir ninguna cósa sin que preceda el debido examem 

El Sr. Arguelles r;El Sr. diputado que acaba * de hablar ha roa- 
ntfestádo i que debia precéder un examen pievio en asúmes de con- 
tribucionnitEl sistema general ha sido discutido en las Cortes con toda 

: ciciupulosidad t'-j sé han visto; y discutido; los presupuestos; y por lo 
. mismo no’cs ciato que este asunto, pasé sin examen. .Tampoco puedo 
inculparse ida comnion dé las Cutíes de qué haya mirado' con indiferen- 

: cia esté:: negocio,T porque su misma gravedad er-, la que no ha permitido 
sujetarlo T la deiilkneúu de lis Coites haita ai.oia; uo tenemos datos 

' páiii’impúgñári lo que ha-propuesto'el Gobierno ó d lo menos yb no' 
los 'tengo dé tni provincia; nó hay estadisticav y dej consiguiente qque 

" es lo ‘que puede deciive! Por etn ■' pane los se&oru qüe tmpugnsn la 
■■ proposición' han hecho ver qué era " imposible -el discutir-’ este ;asunto, 
y contri los imposibles; no hay reroedió. Por lo-miimo yo apoyó la 
proposición. •• " a-• '• '• > :.*-■

. llab éndose declarado el nunto por baitante discutido, qu-dó apro- 
badá la:preposición. En seguida ia pusieron i voiacton los tepattiinieñ»’

. tos en la forma siguiente: -. • - • ■ ■ ': ' • ’
2irpart:nümta que A.irr Im <i¡P#errén rinfr.il de wírjwliéw.ílirtta»
■ í:dir‘ajo m&fowr iuúré Imrojaetj firriíjrLi/jr T* reeuarir.

‘ • ' Ciuw. ’.......

ws»s«stwmss

tiSSustStSa,S»H,v,S .

tlttlktUsUSst,. <

Cuenca..—....
Exirrmadun..:,
Galictav—
Granada»
Guadibjiri..

-. Jaén..............
I.'ón'T...—í...¿ 
Malaga!;»..:...,
Madrid >-a*«**vtahi>aTasa«s^b^al^sb 

incha»..«„.¿,.»t™.*:’., 
Murcia coit:Cutigcni. .. 
Ni'.-at:a..„.„.

^ -H cía...
r Siíamahcii.ü..-

Santander.—
Segóriá.^.:._—
Sevilla.»...
Soria—v.»;.
Toledoñí,-,.
Valencia.»
Valía3olid» -»»»_- 
Províñciás Vascongadas.

. ZilBlJII.»..,, *»*»». .........
^ nanis..»,,».»..............
Miliaria»....................
Mencrci..............................
Ibixa.—................

*v'1.-»3-?5® :

■“S'Staios*?"
SHV7.S49,
£.yaq,t88

S‘494,«>*S.. 
4 7*5.3*7 
S-5«3.t;*7«. 
3.144.147.

'* X'vsr.cr»
' 7881775-
avS3>P27:

" 3:388,550 
4-085.973 

it.419,191

3.551,013 
a H4,í4t

' a.idi,95a.
1.105,959 

■ 3S4>SS4
a*S«93$

-150.000,000 ,

XOTJ

Quedó aprobado.

Hff.trtiTnrf^to qut kart - l¿t tifrfccion |.’i;frj| dt czntrlhincnti dirf.lji 
de 80 mdhñti de n. taire el s.ttor tu r;ní,t Je las edifittai t¿rl,n:ai, 

. Je-hit TÚ titos eje:tín.*Jtj J U , saetí Ja Jt
. 1* m.'iíríétil.u- settrra'tt rem:tU,t¡ Je ruriur f>rtreituu*t, y ca/.-aóníu 

> yono re.pítttea ti í.i; que «, las hitá instada t ie*un su pseltirisn 
- eomfitruJa cuu la Je las atr.u. ...

J^roToietas.

• asflvusaa*

Aragón»»..,
Asíúrlai......
Avilé;:.—
Burgos...............
Cldir.»..;..... .

--.Cataluiia.—
Córdóbi.——

..v Cuenca».—»,.
Extremáduri..»»»» 

i/; Galicia».
Granada..
G’U {atajara.»
Jain...

- Eeun...»,»».»..,
; ■ Milagá.;.».,

‘ Madrid.,,
,'Mtneha»

. iMúrci* cón'.Cirtagecá» 
“Navarra *s»s**<tvv*msiiniMti

¿l^QC'^srt S«Sr«ss,irsi
' -Salamanci..—, 
-Santander»
_5ígavia~»......
S - v illa.............

- So na...........
Toledo—.¿~.

i Valencia.»..
:Í Valladolid.»-»

"■ Provincias Vaicorgidas. 
t Zimo ra.—..» 

Cananas»
Blas Baleares»—»^.—i.'

Cufvt.

na» sitiintksis 

«isiitssmttu •

'«*» iiHiiut «(•«' 11tm.11

irt,1**SS1MIS

a tmitvMstaiks
itsats v>si*ssiiisv«irisa

iissiMm

9 5-‘1031 =: 
rsr.Sdr 
110,541 ; 

. 287,478 
1.181,481 -

. 891, :58
a55'~4a 

> 941,068 
; 028,935 . 

855,511’: .
. 9-1.'**

531.S"® 
*Si.9S4 . 
95®.4«4 

3-38*.805.;, 
a 00,547 - 

■ 523,154-
’ 245,858 .

” 104,113— 
a4*,3*s : 
*13-737: 
i8s.93*-

a.Tor.ósS í- 
~ 431,154 y
• : * 

*-34]Sis97. f 
' 183:309; 

»S4r49a 
*5**873

7 *4‘r?5t'y
100,875

ao*o^OpOt>oJ

1 nyafcj . 
PrtltílíUf.'

iiitMSHaa

A*r' tintriaa«s,HS«M(

SÍ‘S«S,
* oVv*vaá«t»a«

CalauiSs, t»sust»»iésa>vnmat « 
Córdoba.»»»» vavititriMHut 'J

*®77S.9ot
a.yBS.4'4
1.5.58,071 
4.6»,«7®
S-*-tS. !7° 

■ 1.0,8,73* 
S-t W,*7**

i Quedó aprobado.-. .. . -.. ...
JbfAttiviimto Je iéén)%errdr rf. «. ñire las tinta tifeper mira

res Je ñüioo ipi/rrtftefa al rcanvn del Gsrim ,v ¿la sneJita- 
tKMY arralacian Je ¿uC.rtfí, la lirruña tener al Je nrraufai aui* 
retios y efirrtas rtuañáiu, fbmtaJás ftf los datar r rersltaaci qar 

- fresen!* I* rlqaexts 1» ll.riál -v «á’iuil del catastro y del trtir», 
. riJlMtkn y consuma,y Jet tírmrm meáis Je estas datar, e» el coa* 
sejfij* tamo rmltábjbal de udas las .iaJ.iaweií. ..
lat Corte* aprobaron el ténnino mtdio dé los dos repartos, que a

como argüe: * . • !...!'
JVccñriaar. „

s»v>asnis.i
A)tA^^u,*mu,nl4feMHt'*Ma v*a 
AyÍlli*>t,>*”t*1*”t*,*lllt*>*****t*>

* <T*rV:^íJÍ^ I
i>á» ' (fcípí'í^il ' 
ssi 4085,07m ¿
n*.

7j5.» lo-



Bórgos.................................  i >33.983
Cá l 2- ................................ 5.269,965
Cata.una........................   y.340,354
Córdoba...................  2.1,99,145
Córnea................................. * 35* .637
Canaria»............................... S >4.-77
Extremadura.. ..................... 3 347,064
Gaitia................................ 8.117,667
Granada.............................. 5 7S7»°3*
Guada'aara........................ 1.036,216
Gu piiícoa............................ 773,214
Ja n...«.............................   1.541,591
L.on..................................... 1.288,248
Madrid................................. 11.838,476
Mancha........... .................... 1.''10,099
M laga................................. 2.610,378
Murcia................................. 2.619,085
Nivarra................................ 1.668,594
Patencia................  1.061,250
Sevilla.................................. 6.127,827
Santander............................. 827,860
Sa amanea............................. 1.884,615
Segovia..........................  2.290,454
Soria..................................... 1.003,895
Tol-do ............................   1.881,140
Va'ladolid........................... 1.93 ,047
Valencia..............-........ !..... 7.831,793
Vizcaya.............................. 1186,749
Zuñan................................. 1.104,215
lua» Baleare»........... ........ .. 715,313

io»4

100.000,000

Jtfítrt!<n>rMt« de 30 mítines de rt. por contribución al clero, dividido 
for did.es ir de la Aíunar^uía.

IXícesis. Ciros en rs. +n,
A’barracín.............. .......... 31,566
Ag T £ liuühl: )....... ......... >8.55* 22*
A m tía.............................. 2 13>7°4
Asir rea.................... ......... 482,000
Avila......... ............. ......... 3S; >3*7 »'S
Badajoz.................... •....... 172,716 22$
£uhi)«tio........... . 4 «.944 22$
B-írcei' na............................ 98,488

.......- 348,904
C.<if»' »•••»•■•«•••••••••■ ......... 170,611 “i
C.i ahorra................. .......... 33 166
Canarias................... ........ . 160,606 21$
Cartagena ............... ......... 4'-9.7oo
Ciudad Rodrigo.-...—...... 75-38*
Córdoba................... 11$
Coria........................ ......... 183.483 >»i
Cu rica...........................  - *73. 33 ni

......... $3y>598
Granada................... ......... 34«.35í{
Guadx.................... ......... >7»./ 96

......... >69,250

.........  14.Ó50
Jaca........................... ......... 38.176 22$

......... >89,134
Lérida....................... ......... 468.181 22$

........ 275,078
Wáa.’l..................... ......... 46-’.993 II*
Majorca................... ......... 313,808 22$
Menorca...................
Mondoñetio............. ......... 208,866 2 2$
Or nse................ . ......... 558,396
Oí 1 huela................... ......... 286,638
Osrna.................... . ......... 261,529 >•*
Ovtrflo........... *...... .......- 6>9>* 36
Patencia............. ..... ......... 52 7.97*
Pamplona.............. . ......... 511.884
Plasenca................... ......... 289,200
Salamanca............ .. .......... 304,676 22$
Santander.................. ......... 40.694

22$
......... 8c,333 11$
......... >9 '.454

»«§
......... 88j.54*

SoUona.............. ...... ......... :-*334? “5
1 '•im ........................ ......... 180,123
Tarragona........... —<• ......... 3S4-V-*
Truel...................... ......... *S3-21‘ >■*
1 u » d ' ......................- ......... >,S39. ,5* 22i
Tonos...................... .........  7/ »*o*

Tudela............................... 18,428
Tuy...................  344,810
Vailadolid........................ 151,828
Valencia............................ 626,600
Vich.................... .............. 388,010
Urgel.....................   398,21a
Zamora............................... 238,852
Zaragoza.......... ................. 71 a ,7 20

20.000,000

Qaedó aprobado.
Habiendo entrado en el talón ta diputación que había ¡do 4 felicitar 

é S. M., y participarle que i a» Cortes cerraban su» sesione» el dia 30 
del corriente, el Sr. Alava, como presidente de ella, d.jo que S. M. 
la hab a recibido con el mayor agrado, y que había manifestado que 
agradecía la felicitación de la» Corte», y que quedaba enterado de que 
estas, con arreglo á la Constitución, debían cerrar s» sesiones el 30 del 
corriente, participando S. M- que asistiría á este acto á las diez de la 
mañana del mismo dia.

El Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban satisfechas d:l 
modo con que la diputación había desempeñado su encargo, y de la 
participación que hacia 6. M.

Se pasaron á la comisión primera de Hacienda dos adiciones del 
Sr. González Alonso y de los Sres. 'Apoitia y Xortes sobre el repar
timiento de contribuciones.

Se declaró comprendida en el art. 100, y admitida 4 discusión qiu> 
dó aprobada una proposición del Sr. Romero, en la que pedia se sir
viesen las Cortes d-clarar que el secretario del Despacho de Hacienda 
•I presentar la memoria del ministerio de su ramo eu la próxima le
gislatura de 1823 debiese acompañar con el plan de contribuciones al 
repartimiento de las cuotas respectivas á cada provincia, indicando al 
mismo tiempo los medios que debían adoptarse para cubrir al deficii 
que cacuase en los impuestos-

La com.sion pnm.ra de Hacienda, en vista de la propuesta que 
por medio del Sr. secretario del Despacho de este ramo hab.s hecho 
S. M. i las Cortes en la sesión extraordinaria de anoche, ¿ tn de que 
estas autorizasen al Gobierno para la venta y emisión de 13 millonea 
de renta anual, inscribiéndola en el gran l.bro, con el objeto de cubría 
el déficit de mas de 105 millones que se calculaba iba á resultar en loa 
gastos , y de at nder á las demas obligaciones que pesaban sobra al 
Estado, presentó su dictamen sobre este asunto , en el cual después da 
«numerar la comisión los gastos que presentaban lo» presupuestos da loa 
resp etivos ministerios, y el total de los productos de las contribu
ciones y demas rentas del Estado , opinaba que aunque conocía qua «1 
Gobi-rno acaso no necesitaría toda la masa de rentas qu: pedia para 
cubrir las obligaciones, las Cortes sin embargo podían servirse aprobar 
la propuesta qu: hacia á nombre de $• M- al Sr. secretario del Des
pacho de Hacienda.

Ei Sr- Ovalle presentó su rotopaiticular , é igualmente elSr. Isturiz 
•1 suyo.

Ei Sr. secretario del Despacho de Hacienda hizo presente que sa 
habían originado nuevos gastos á los m.nisterios de Guerra y Marina 
por las resoluciones de las Cortes , tanto con respecto al dictamen so
bre el esta io político de la Nación como sobre el de la comisión da 
Ultramar, acerca.de las negociaciones que habían de entablarse coa 
aquellas provincias: y por consiguiente que era necesario saber si estoe 
nuevos gastos estaban ó no embebido» ú comprendidos tn el dictamen 
que presentaba ahora la comisión.

Ei Sr. Canga contestó que era preciso poner un término 4 loa pe
didos del Gobierno, porque de lo contrario serian estos el cuento de 
nunca acabar: que al ministerio de la Guerra tolo se le habían rebaja
do ao millones; pero que después se le habían aumentado 10 para aten
der 4 la subsistencia de ios aod hombres de ia milicia nacional activn 
que se había concedido al Gobierno poner sobre las armas: que la co
misión de Marina sabia muy bien que en expediente separado se trata
ba de dar á este ministerio 50 millones de rs. para hacer frente i loa 
negocios de Ultramar: que la comisión proponía ahora en su dictamen 
ae concediese al Gobierno lo que pedia, y que si este quería masen 
prcc'so dijese para qué habían de ser estos millones.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda repuso que el Gobier
no ignoraba se tratase de dar estos 50 millones al m nisterio de Marina, 
j asi que por esta parte no insistía; pero que era indispensable se con
signasen al de la Guerra lo mi.Iones, por los gastos que originaria el 
decido de las Cortea pata que se enviasen comisionados á América, 
pues probablemente se invertirían cinco en las provincias meridionales 
de aquel continente , y otro» cinco en las septentrionales.

El Sr. Canga preguntó al Sr. secretario si se había publicado esta 
decreto, y este contestó que aunque no se había publicado ni comuni
cado al Gobierno, ae hana pues que estaba aprobado, y que aino se la 
comunicaba no tendría que hacer estos gastos.

El Sr. Isturiz se opuso al díctam-n de la comisión, manifestando 
que í los secr tariot con corta diferenciase les hab an dado lascantida- 
d s que p'dian en sus respectivos presupuestos ; y que s- para cubrir el 
déficit se iban inscr.biendo rentas en el gran libro, se llenarían las ho
jas de est-*, no quedarían mis que los percutíaos libres, y nuestra deu
da se aumentaría aceleradamente.

K1 nr. secretario del Despacho de Hacienda contestó qu: las tropas 
que se habían hecho mirehar á Otiluña habiin originado gasto, qu: 
no hubieran causado estando de guarnición; y que ademas en algunas 
provincias era bien sabido que no s: habían recaudado Us contribuyo-



M*, r por consiguiente que citaban manteniéndose con loe producto* 
de le» demás.

El Sr. Surra, en apoyo del dictamen de la comisión, dijo que es
ta había propuesto se concediese lo que pedia el Gobierno i Jo qual era 
muy suficiente, pues 13 millones de renta sobre el gran libro produci
rían al Gobierno hasta la suma de 170 millonea, que era un duplo do 
lo que se pedia.

EL Sr. secretario de Hacienda dijo que no había impugnado el dic
tamen de la comisión, sino que solo había querido contestar al señor 
Iituriz.

El Sr. OliVer expuso que con este dictamen solo ae trataba de au
mentar la deuda de la Nación, empeñando á la misma cada rez mas jr 
mas, al paso qu< los pueblos no podían pagar las contribuciones que 
pesaban sobre ellos: que la renta y emisión de estos 13 millones de 
renta inscritos en el gran libro no venia i ser mas que otro préstamo, 
y que si se iban cargando sobre las contribuciones los réditos de las 
cantidades que se inscribiesen en dicho gran libro, se iría arruinando 
la Nación poco i poco: que i fia de que no resultase dijicit en ios gas
tos, cl mejor medio era reducir estos de modo que no excediesen á 
los productos de las contribuciones; ademis de que para cubrir estei/r- 

ficit con la aprobación de la transacion hecha por el Gobierno con la 
casa de Ardouin, Hubard y compañía, resu'tabin una porción de mi
llones 1 beneficio de la Nación, pues el mismo Sr. secr.ta ¡o del 
Despacho de Hacienda había asegurado estas ventajas ademas de los 46 
millones que faltaban por cobrar, los cuales eran una cantidad cf.-cti- 
ra: por último dijo que si se iba gravando á la Nación con nuera» 
(leudas, y llegase esta á encontrarse en circunstancias mas apuradis que 
las actuales, ya por una guerra extrangrra , ó ya por cuáquera otra 
can .a, se vería sin fon los con que atender á los gastos extraordina
rios; por todo lo cual no aprobaba el di.timen de la comisi m.

E! Sr. Ferrer (D. Joaquín) manifestó que siendo el ¡UJicit de 96 
millones, según Juba manifestado la comisión, y autorizándose al 
Gobierno para la venta al 5 por 100 de 13 millones de renta, estos 
le producirían un duplo de lo q 1: pedia; y por consiguiente que era 
demasiado lo que se concedía a: Gob erno, d.biéndose tener presente 
que se aumentaría nuestra deu la en 1770 m.oones nominales, y lo* 
rédito* ascenderían i una cantidad exorbitante; por todo lo cual era 
de Opinión que sin negar al Gobierno lo que pedia se concretase la co
misión i concederle precisamente lo que fuese suficiente para cubrir el 
dijicit resultante.

Dec’arado el punto suficientemente discutido, dijo el Sr. secretario 
del Despacho de Hacienda qu 1 n > debía perderse de vista que en la 
propuesta del Gobi.rno no se pedía la autor zac.on para vender y emi
tir 13 millones de renta, sino que se decía hasta 13 millones; d- mo
do que ti el Gobierno no llegaba i necesitar tuda esta cantidad no 
echarla mano de ella.

Apeticion de un Sr. diputado se preguntó si seria nominal la vo
tación , y se acordó por la negativa.

En seguida quedó aprobado el dictamen.
La msma comisión primera de Hieinda, habiendo examinado la 

adición presentada por el Sr. Ferrer ( D- Jraquin ) en ia sesión del 
2Ü de Jun o , sobre que la facu'tad concedida i ios pr..¡amistas Ar
douin, Hubbard y compañía en el art. 3.' del tri ado mod fi.ado por el 
Gobierno, fuese común á los portad >r s de las a.c on.» de', p.estamo 
nacional , las cual.» puliesen convertirse en inscr pelones del gran li
bro al 5 por too; prrsentó su dictamen sobre el », en el cual l o seño
res Surra, Ovall* y S'ptien , como mayor.a de la comisión, opinaban 
qu» no debía concederse esta gracia ni á los pr sumista» extranjeros 
ni á los nacionales; pero qu* sin embir_o estos últimos eran d gno» 
de ella , y por tanto que las Cortes podan aprobar la aduiun del so- 
ñor Ferrer.

Los Sres. Canga y Adan pres-ntaron su voto parFcuiar reconociendo 
que la ad c on del Sr. Fericr (O. Joaquín) .ra contraria ai tratado aprce 
bado por las Cortes; y que por lo mismo no debían «tn acceder a el a.

Igualmente presentó su votopart cuiar el Sr. J.n.'n z manifestando, 
que como interesado en el préstamo naciona' , “sprtaba que ias Cortea 
le disp-nsasen de dec-r su Opinión sobre la ad.cion.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) expuso que era muy justo »e enne -die
se la gracia de convertir las acciones en inserpe on.-s en el gr-n l.bro 
á los prestamista» naciona'*», asi como sí le» hab a concedido* los ex
tranjeros; lo cual le hab a ob igado á hacer esta ad cion.

El Sr. secretario de Hicienda d jo que en susuncla esta estaba re
ducida i que los accionistas del préstamo na: onal pu 1 asen convertir 
sus acciones en nscripcion » d.-l gran ¡ibro al 5 por too: que él baba 
intentado con los prest un stts extranjeros la mal ii.a.ion d.l art’cu-' 
lo 3.’ del tratado; pero que no h b sn consert do en tila , no estan
do en mano del Gobierno el ob'igar'es á -ota modificación, aunque 
les había demostrado que no les s r>t peijudicia »)ue »d m,i s> lasC ir
les aprobasen la ad c on del Sr. Ferrer , revocarían de hrcho ei citado 
articulo del tratado, y refutaran por cons vu ente nueras d fieutal-s 
é inconveniente», al paso que no »: sacrificaba como s: supon a á io» 
preitam:sta> mcionale* por no aprobarse la propo.ic on , y por último 
qu* el Gob ernó cre a que no pedia aprobarse el dictan» n da ia ma
yoría de la con»Van.

Declarado el punto suficientemente ducut do, no hubo iugar i vo
tar sobre el dictamen d« la mayoría.

Se I’ró *1 voto particular d* los Sr*». Can'a v A lan, que dec'a 
ati: >1 Los que suscr ben reconocen contraria a. tiatad ■ asi. bulo por '.as 
C >rt.-s la adunta adeion d«l ir. Feriar, y que me d.b.n ias Cortea 
accedes 4 ella." Agro fiad».

Las comisione* primera de Hicienda y Marina reunidas, informan
do sobe: la» proposiciones hechas por D. V.cente Le.i.ai de LA, opi
naban que se debía abrir en ei gran libro de la deu la un crid.to de go 
miilonc» de rs. á favor de! ministerio de Marina con -apresa aplicación 
al armamento y apresto de buques en inscripción:» a; 5 por lao, que sa 
entregarán al mío sur ¡o referido cuando las necesite, „ fin de que las 
negocie por sí con la» mayores ventajas, ó las dé en pago de ios miere- 
ses ó adelantas que hagin los contrat:>ti» ó empresarios de e,t; ramo, 
formándose al propio tiempo un fondo competente de amortización 
como de cinco mi Iones de rs.

Después de haber hecho varias refl-xiones sobre este asunto el sefiat 
Infante, á las que co..testó el Sr. Valdés £ D. Cayetano), quedó apro
bado dicho dictamen.

Hab endo presentado el Sr. Cmga en la sesión de! a5 del comenté 
la siguiente proposición: *> Pido se declare si con ia aprobación del em
préstito nacional se ha confirmad-i ¡a hipoteca de las fincas de enco
miendas.'’ La comisión opinaba , infirmando sobre ella , qu; tas fincas 
de que se hacia mención en dicha proposición hab.an quedado fuera de 
la hipoteca, y que el Crédito público se hallaba «n libertad para tn 
Venta." Aprobado.

Se cont nuó la discusión sobre e! proyecto de la guardia Real.
Se aprobaron los siguientes artículos.

Art. ai. « Los crpiunrs que quedan de coyundantes de lo* bata* 
Uones de i* guardia Rea! no aumentarán de sueldo cuando lleguen á 
ser tenientes coroneles de ¡o; m »:n~>», y disfrutarán el de $0? rs. anua
les cuando lleguen ú ser corone es efectivos." Aprobado.

Art u. « Las compañías de ambos cuerpos de infantería de la 
guard a Real seria provistas en los actuales pr.meros tenientes, quienes 
di.frutarán el sueldo de t53 rs., y conservaran ei empleo de t.&icnt:i 
Coroneles vivos del egérc to." Aprobado.

Arr. 23. 1 Estos capitanes tendrá.. opc’on á la m’tad de las vacan
tes de comandantes de batallen que o.utran en los mismos cuerpo», y 
So podrán pasar á la infantería sino por vía de permuta” Aprobado.

Art. 14. « Si riiu’Usen oficliles sobrantes de estas clases para el
reemplazo de los cipitanes qurdarín en clase de capitanes exceden
tes, y no optaran al nuevo sueldo mientras no se hallen de efectivos.** 
Aprobado.

Art. aj. "Cuando estos primeros teniente* asciendan de capitanea 
de la guardia á comandantes de la misma d.sfiutaran el sueldo d. ae'J 
rs., co ; el empleo y carácter de coroaí’.e» vivos del ejercito. Disfruta
rán del mismo empico y carácter con el sueldo de 14Q rs. cuerdo 
asciendan á tenientes coroneles de la gurrd.a, y el de goj rs. cuan
do sean coroneles e'ect.-. o» d¡e la m sitia."Apre baJo.

Art. 16. « Si los actuales primero» tmi i.t s r.o bastasen para reem
plazar las vacióte» de los cap.Unes se proveerán las que fa ten en lo» 
actuales s-gundo» tenientes, que serán declarados comandantes de bata
llón con el sueldo de i63 rs. anuales.

Art. 27. -> Los primeros ayufarit.s actual rs quedarán con sa mismo
empleo y e! citado su:’do de t60 rs., pue.to que por la orgin.zic en 
de la ir.fant.ría pertenecen i la c’ase de capitanes, donde d«U.n ser 
propuestas ias vacantes." Aprobado.

Art. aS. » La» vacante» de cap Unes qui ocurran en lo sucesivo »S 
proveerán en lo» segundes t;r.:enr.s .icrji.es, que obtendrán los cm« 
pl.os v sueldas indicad:; »n el art 16." Aprobado.

Art. 19. ” Los segundas ayudantes scriulís q ledarin «on su; ue'-
pos y err,jieoi, y la» vacantes se proveerán en la clase de t.ni.mes.* 
A; ob: do.

Art. 30. » Cuando los segund-s fnientes aetua'e* pasen de 'a cla
se de capitanes á la d- comandantes de los b.tii.on.s de ia gu-rr a, 
serán consid.riio» como t.n. r.fi coroneles vivos del egé.-.it.' , con el 
su.ido de 1 jQ rs. ar.iia.;»." Apn-lWo.

Art. 31» «Cuando a.cíe:.dan á tenientes coroneles-n ’os m’ -no* 
cuerpis c ns'rvur n su misma giaduacion , con el sue.du da 11,jo» 
reales " A proba !o.

Se Ityo el art. 3: , que decía asi*
Art. 3:. » las vu.aut s de t mentes serán provistas en lo^ Sctuile*

•If rec.», que optar n a! su.-ido de 6¿o 1». m:u»ual.s , y .cn e.araa 
sus 111 - n i» gra iua- ■'i. ."

Al uno» or.>. diputido» hiuiron pres-nt? que este sur do d b.ri» 
aum-ntarse , en razoa de que bab a a'gunos a fer.c-s de .u nii-, que 
hab an p.i.iio i e>u» p'.za» de t.nient.» tfect'ri». d 1 .*cr. i -, *.1 cu-o 
caso el pnm-r a»ceri»o que tenían era el de cap tan >; c r »»¡ m t v¡j 
se convini n.n les ore», dr la comí» on en ret-rat est: atti.ialu y ;c* si- 
guie.. t.s ha-ta el 3; inc us ve para rcda.iarios de nu.vo.

Su apr.'ba oo los ait .u’.o. s cu entes.
Art. 36. *> l. >5 subt n:ente» qu* qu d n en c’ase de ta’es en ’os Jat

regimiento» de la guarda R ai de uifaot.ria ¿ozar.n el óiber men
sual de egors." \;r..bido.

A t. 37. « Toli» estj» vi;ant.*s se proveer'n con 1» a’t mat va da
elecci n y r eurosi anr.u.dad, según se pr.viene por la i.y o;sin.ca 
del ecére t \p bulo.

Art 3á. -Lo* sarerntó* p-im-ro d: I* ruvJ 1 R a’ qu ’ tnetl 
el caract. r y »u i to d • . ñ. a scom.nirn por r em.-’azir -a» vacan
te* de subteníent » .n n r~it ra toa io» ealcte. He u-» m -mus ; ir ’» 
int ü gencia de qu: ni csl. s ni io» ¿a-ge- ;.», que -en »j' ;em :! * t la
ten r n mu .;u - isl.1 emp’ o y grafua. en .u.rco ..ctu:niKi mtl*- 
Dienl » cTe.inosd1 la guir.í'j." Ajo íu

Art. 39 « Cuindo .0, sai t-sde'.a iii.'s-t r-s r c bin ’iTto* edu
ca. m m litar vn ios c >.eg.o» ent-at n yr ee im.i.te en c.-n.tirr r. i» 
con los sargento» pr.aa.tu» pata las subí. Lea..as de áa kua:j.a Real -•



alumnos que hayan merecido el tTitilo de sobr'salientes por su conduc
ta , aplicación y desempeño en los exámenes.’* Aprobado.

Art. 40. » Todos los que entren en lo sucesivo en clase de subte
niente* de los regimientes de la guardia Real de infantería , tendrán 
tan solo este carácter, y no pasarán del de teniente y capitán cuando 
obtengan estos dos ascensos. La misma regla se observará invariable
mente con los gefes cuando hayan desaparecido todos los de gradua
ciones y empleos superiores.’’ Aprobado.

Art. 4t. „ Mientras subsistan en los regim:emos de infantería de
la guardia Real oficiales de enipl-, os superiores a los que egeroen en sus 
cuerpos , no podrán pasar con ellos i la infantería sino por vía de per
muta.” Aprobado.

Se leyó el art. 41, que dice asi;
Art- 41. » El regimiento de caballería de la guardia Real se for

mará con individuos de dicha arma, y tendrá la misma fuerza y or
ganización que loa otros, y con igualdad de clases, de gtf:s y oficiales.” 
Aprobado.

El Sr. secretario de la Guerra manifestó que la fuerza d’ un regi
miento de caballería era insuficiente para desempeñar las ob'lecciones 
que deberían estar á cargo de la guardia Rea!; y que por lo mismo ya 
que solo se organizase un regimiento de caballería, al menos d. ben* 
dársele mayor fuerza , aunque fuesen solo un par de escuadrones nías.

El Sr. Grase* contestó que la comisión creía que era suficiente el 
número de plazas que se había acordado que tuviesen los regimiento* 
de caballería para desempeñar Jas fatigis de pa'acio.

En seguida se declaro este asunto suficientemente discutido, y que
dó aprobado el artículo.

Art. 43. » La junta de inspectores propondrá los gefes que deben
serlo de este regimiento.” Aprobado.

Art. 44. » En cada uno de los regimientos de caballería se propon
drá un capitán , un teniente y un alférez , por la junta que hace la de 
las vacantes que corresponden á elección, y el inspector de Cibaüería 
en vista de los méritos y s.rviVos de todos estos candidatos, propondrá 
en terna para los que deban ser llamados á la guardia.”

Ei Sr. Paterna se opuso á este artículo, man Testando que en él, des
pués de prefijarse que en cada regimi-nto se propusiese un capitán , un 
a.l'erez y un teniente, no s ■ guardaba el mismo orden respecto de ’o 
Maldecido en ei artículo 46 para la rleccion de sargentos y cabos. 
Añadió que no sabia qué razón pudiera hah- r p ra excluir de estos des
tinos á lo* oficia r» agregadas de los reeimunn s de caballería; y con
cluyó manifestando que tanto á esto, m, lie dúos corno á los del ex
tinguido cu-rpo de Carabinero» se les erogaba un perjuicio considera
ba ; siendo asi que respecto de estos un.m-.s se I ab a manifestado por 
el Sr. Infante en la discus on en que se trató de extinguir el cuerpo á 
que pertenecían , que podrían entrar en U gu-erdia Kial de caballería.

El Sr. Infante: A pesar de que las impugnaciones del Sr. preopi
nante no se dirigen al artículo de que se trata , contrataré 4 ellas. Ha 
dicho c-, S. qu: yo manifesté el dia que se trató de la extinción da 
los carabineros que estos individuos podrían ir á servir á la guardia 
Rca'.Yo no sé sí efectivamente en el calor del debate tuve la impruden
cia de ofrecer en nombre de la comisión semejante cosa: si lo dije, con
fieso que fue una cosa muy mal dicha, y aun una necedad si se qui.re; 
pero lo que expresé , según creo, fu-’que al formarse la guardia Real 
de caballería estos individuos tendrían opcion á venir á ella lo mis
mo que los d mas del ecérclto. Contrayéndome al artículo diré que la 
razón que la comisión ha t nirto para ponerlo en estos términos es 
que en los regimientos de caballería hay pocos caballos, es decir, que 
tenemos muchos regimientos y pocos caballos , y la Nación no estaba 
en el caso de crear un regimiento nuevo. Se dice que no hay ra
zón pnra excluir los oficiales supernumerarios. La comisión hubiera 
querido que no fuese asi , pero no ha podido meros d. presentar ti ar
tículo en los términos que han visto fas Cortes. I a razón te presenta i 
primera vista: de los regimientos de caballería deberán salir oficiales 
efectivos, y las plazas de estos las llenarán los supernumerarios: de esta 
modo á nadie te agravia, y el resultado es que siempre entran de efec
tivos a!runos oficiales supernumerarios.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
articulo.

Se aprobaron los artículos que siguen:
Art. 4$. » La propuesta para gefes y oficiales de la guardia Real da 

caballería recaerá precisamente en gefes y oficiales efectivos de los cuer
pos , y de ningún modo en los excedentes ó supernumerarios.” Aprobado.

Art. 46. » Las juntas de elección que entienden en los nombra
mientos de sarg-ntos y cabos propondrán en cada regimiento dos da 
Ja primera clase y cuatro déla segunda, para que el inspector de caballe
ría nombre los que deben pasar ai regimiento de la guardia ” Aprobado.

Art, 47. ” Luego que se haya formado el cuadro de gefes, oficiales,
sargento* y cabos de la guardia se suprimirá á la suerte uno de les regi
mientos de caballería ; y los gefes, oficiales, sargentos y cabos del que des
aparezca pasarán á Henar los huecos que dejasen los individuos de su* 
cías:* que van á formar el de la guardia.” Aprobado.

Se leyó el art. 48, que dice asi:
Art. 48. ■ Los gefes y oficiales del regimiento de la guardia Real

de caballería gozarán la gratificación de eien reales sobre su haber metí» 
sunl, y los sargentos, cabos v soldado* tendrán ei haber de preferencia 
que les corresponde por sus clases.”

h l Sr. Saave'tra opinó que la gratificación que te proponía pira lo* 
oficiales de caballería de la guardia debería aumentarse proporcionalmen* 
te, señalando á los capitanes ajo rs, mensuales, á los tenientes loo, y 
4 los subalternos 160.

ioi 6
El Sr. Infante dijo que la comisión estaba pronta á que se redactase 

el artículo en esto* términos: „ Los gefes y oficiales del regimiento de 
la guardia Real de caballería gozarán la gratificación de 200 rs. los 
capitanea, y de 160 los unientes y subaIteños sobre su haber mensual; 
y lo* «argentos, cabos y soldados tendrán el haber de preferencia que 
les corresponda por sus clases.”

Quedo aprobado el artículo en estos términos.
Art. 49. » Lo mismo se verificará en los alabarderos y los regimien

tos de infantería de la guardia Real cuando todas las clases ésten ocupa
das por oficiales de las correspondientes graduaciones.” A probado.

La comisión lo retiró i instancia del Sr. Infante para redactarlo da 
nuevo.

Art. 50. » La* vacantes de subtenientes de este cuerpo serán reem
plazadas según se preacribe en la ley orgánica: entrarán en concurren
cia con los sargento* primeros los cadetes que á mayor tiempo de 
servicio reúnan mayor aptitud, aplicación y desempeño en los exáme
nes.” Aprobado.

Art. 51. » Cuando estos cadetes esten reunidos en colegios milita
res se observará con los alumnos de caballería lo que se ha prescrito 
en el artículo 31 para los de infantería.” Aprobado.

Art. ¿2. » Los individuos de tropa de la guardia Real tendrán tas
mismas gratificaciones de armamento y de hombres que tes del resto del 
egercito, mas la de gran masa ó fondo de vestuario será de tres reale, 
mas al m s que la correspondiente al arma del-«cuerpos respectivos.”

Kl sr. secretario de la Guerra propuso que se añadiesen al final d* 
este articulo las siguientes palabras: y ¡a de remonta será de jo tu 
mensuales; quedó aprobado en los términos indicados por el Sr. secre
tan.: d.l D.spacho.

Art. 33. >• Habrá dos generales que alternarán en el servicio mili
tar de palacio , y ertarín encargados en esta parte de las mismas fun
ciones qu: desempeña actualmente ei capitán de alabarderos.”

Quedó apto b.ido este artículo, añadiéndole después de la palabra 
jenerales las siguientes; con el sueldo de empleados.

El ait. 8." lo presentó la comisión redactado en estos términos: 
» Por ahora el comandante de estas compañías será de la clase de co
ronel , y lodos los demas oficiales tendrán un empleo superior al de tu 
clase en el egército.” Aprobado.

Los Sres. Marau , Garoz, Septien y otros presentaron la siguiente 
adición: » Pedimos i las Cortes se sirvan acordar que se ponga por úl
timo artículo en el proyecto de la guardia Real el siguiente: El pre
sente decreto se pondrá en ejecución por el inspector dt infantería antes 
del de Junio próximo.

Se mandó pasar é la comisión.
Los Sres Lagasca, Reí lio y otros presentaron una adición reducida 

4 que en atención al mayor gasto que deben tener los coroneles de los 
regimientos de la guardia Real, y á la necesidad de mantener el decoro 
correspondiente i su destino , se Ies señalase el sueldo de 36*3 rs.

Se leyó asimismo otra del ir. Meca, reducida al propio objeto, y 
las dos se mandaron pasar á la comisión.

A la misma se pasó otra del Sr. surra para que se tome en conside
ración la suerte de los primeros tenientes de guardias que no han sido 
ascendidos á capitanes habiendo vacantes, en virtud de haberse manda
do suspender dicha provisión.

El Sr. Galiano presentó una exposición y documentos de un ex
tranjero perseguido por adicto á la causa de la libertad , solicitando que 
se autorizase al Gobierno para que se le concediese el socorro qu: las 
Cortes habían acordado. Se acordó que pasase al Gobierno.

Igual resolución recayó sobre una exposición que presentó el señor 
Meca de los oficiales del departamento de Cartagena , manifestando lo* 
atrasos que fxperimentaban.

Se mandó pasar á la comisión primera de Hacienda una proposición 
de los Sres. Jiménez, Lagasca, Lapuerta, López Cuevas, Santafé, Lasa- 
la y otros Sres. para que se rebaje la contribución repartida á la provin
cia de Aragón , atendiendo á su situación y á las excesivas contribu
ciones que ha pagado desde el año de 14 hasta el de 20.

A la misma se mandó pasar otra di los Sr-s. Guevara y Cano para 
que las provincias puedan hacer los repartimientos de la contribución 
con relación á los pueblos que unían ant.rormrnte.

Se nombró la diputación que había de pasar á palacio á presentar á 
S. M. el decreto de las Cortes con carácter de ley sobre la residencia de 
beneficiados , y la componían los Sres. Cuadra , Black., O-valle , Afon- 
zo, Moreno, Villanueva , Paterna , Taboada , Alonso, Lamas, Ga
roz, Muro, Busafia, Adan , Sotos y Qu ñones.

Se leyeran varias minutas de decretos revisadas por la comisión de 
Corrección de estilo , y se declaró estar conformes con lo acordado por 
las Cortes,

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una proposición de los 
Sres. Falcó, Canga y Otros, para que todos los sueldos ^ haberes ó pa
siones que te paguen por el Erario nacional que pasen de 83 rs. se sa
tisfagan las tres cuartas partes en metálico, y la cuarta parte reitante 
en inscripciones del gran iibro.

El ir. presidente diio que esta noche habría sesión extraordinaria 
para continuar la discusión de los asuntos señalados , y levantó la se
sión á las cuatro y media.

Turquía. Continúan las tropas turcas evacuando la Moldavia y la 
Valaqn a ; pero aun note sabe si valdrán sotaní, me asi t oa». para 
hacer salir á islas parece que ti d van se ha valido Ce ura .stnta.c- 
Iría , engirñ indo as con el pnt.xto d- que en .as irm.d a^i. n > . c >a 
derecha del Danubio había tr*uÚL» disturbio», y que su presencia era



necesaria en aquello» punto»—Alguno» «oponen que el divan ha ido 
esparciendo poco á poco ¡a not.cia de la salida de la» tir pas apatitas 
de lo» de» principado», temeroso de algún atentado del fanatismo tur
co que diese en tierra con el Gobierno; pero el Obierva.tor austríaco, 
defensor de lo» mahometano» , dice que el pu;b o y las tropas de Gh.s- 
tantinopla han sabido con la mayor ¡atisfaccion las disposiciones pací
ficas del dia. Hay quien desmiente al Observador, citando que la mari
nen'» de Conslantinopla se ha sublevado contra ilan.b-fc.ff.ndi , priva
do del Gran Señor , y el cual salvó su vida con la fu^a , sin que toda
vía se sepan los ulteriores resudados de aquefns disiurbios: acusábanle 
de traidor por haber aconsejado las providencias pacíficas—be esperaba 
en Constan!mop a que antes del Ramadan , que enipzaba en 22 de 
Mayo, estarían nombrados nuevos hospodares en Moldavia y Vaia- 
quia , elegidos entre los boyardos que hab an sido ñamados á aquella 
capil l— iguiendo las ideas d:l Observador au triaca, debemos creer 
que el capitán-bajá, uno di los hombre» mas estunahus ce\ m pe io oto
mano , que no ha desmentido su noble carácter, es de los mejores y 
mas humano» que se conocen: los inauditos horrores, la matanza en 
la isla de Scio ha sido efecto de causas que el humano capitán bajá no 
pudo evitar. Dicho Observador se halla mas mal que nunca con lo» 
griegos, porque dice que estos son encarnizados peiseguidor-s de lo» 
griegos de la Iglesia latina ; é inspirado de espíritu proíét.co, añade que 
tí los griegos vencieran, acabarían con los griegos católico» en tudas la» 
islas del Archipiélago: era preciso apoyar su profecía, y asi lo hace 
citando ya a'gun ejemplar en la isla tal y en la isla cual. De este mo
do procuia hacer aborrecibles á los griegos, y te interesa por los nobles 
hijos del pseudo-profeta Mahcma—No se aclaran las circunstancias de la 
última derrota de la escuadra turca. Ahora se asegura que esta sola
mente se componía de 22 buques , y que fue atacada por Jo barcos grie
gos , los cuales incendiaron a los turcos a navios de línea , y les oca
sionaron la pérdida de 2 fragatas, una corb.ta, 3 bergantines y 4 ca
joneras. Para dulcificar estas noticias publican ios turco-manos que to
das las islas griegas del Archipiélago están temblando, porque temen 
una visita del famoso cap tan-bajá: uro embarca todas ias lamillas de 
la isla tal, y forma ya co:oma griega en las costas de Marseua: otro 
hace lo mismo con los habitantes de otra isla , y no queriéndolos dejar 
en la célebre Siracusa, á causa de la policía napolitana, ios drsembar- 
ca en las costas del Papa , cuyo Gobierno cree el ma> adecuado a las 
circunstancias.

Hutía. Antes se decía que el ejército y pueblo ruso dejaba don ansia 
librar á los griegos, sus hermanos en reiig.on, del yugo de los turcos: 
ahora hay quien dice que nada de eso quier-n. £1 muy curiosa la ob
servación de los rumores pacífico* del di<, ju.tam-nte en la época en 
que varios periódicos de Petersburgo, olvidando que no tienen libertad 
de imprenta, comienzan á tratar malamente á ios turcos, y a presen
tarse á cara descubierta en defensa de los griegos. Pero nada di-be pa
recemos extraño por extraordinario que sea cuanto suceda: la publica 
hace callar i todos los sentimientos de humanidad &c—No se sabr si 
el Emperador Alejandro ha vuelto ya, de su correría á ios - gercilos, a la 
capital, según se esperaba. Ha sido falso 1o que se decía de ia desiitu- 
c on del Sr. Capo de Istria , pues ha sido este quien le ha acompaña
do al citado viage. De los ejércitos rusos se dice que pertnan cerin 
por ahora en sus posiciones ; pero que las guardias volverán á ia cap tal.

Prnsia. Vuelven las antigua, pesquisas sobre ideas demagógicas 
que tiempo ha se hallaban olvidadas, sin qu: se sepí qué nu-vus mo
tivos haya para elle. Kn Grun wuid parece que ha h.iVdo un duelo 
entre un miiitar y un estudiante : luego se siguió otro duela entre un 
ex-mil tar y varios estudiantes; se t ratón mutuamente ranos pistoleta
zos sin haber ningún herido ; la universidad l. rno sus m didas, y pren
dió a todos. Est» es la pintura que se p:<b ica, v no sabemos 10 que en 
Prusia se entenderá en el d a por dudo. Ya se aseguraba que la 
evacuación de la Moldavia y Va'aquia no era mas que pardal: las ciu
dades comerciantes pmpagabm los rumores de paz; la cap tal dudaba 
mu.ho de una completa pacifi.acion : los pueblos de las provincias des
confiaban d: lodo género de rumores; engañados continuamente sobre 
toda especie de negocios á nada dan ya ei menor asenso.

Inglaterra. Cont núa en deplorable estado una parte de la desgracia
da Irlanda ; á las sublevaciones y disturbios han sucedido los estragos 
del hambre y de las enfermedades. Son horrorosas las pinturas que de 
tan infeliz estado se hacen. Tola la solic.tud del Gobierno, toda su 
energía y atención para evitar tamaños males no han podido conseguir 
tino mlnorarios en parte. — F.l Parlamento trataba de un proyecto de 
ley sobre bancarous. — Se h.b a hecho una propuesta de presentar un 
proyecto de ley, autorizando a los eclesiásticos para permlt r a-rendar 
los diezmos, cuyo detecho sea trasmisihle á sus sucesores, y quedó 
aprobada la propuesta—Parece que se piensa en evitar que el Rey haga 
cu ro vi age al continente, y e n este motivo continuaría el Parlamen
to sus sesiones, pues según las leyes mientras esté reunido no pueda 
ausentarse el Rey—Se aseguraba que estaba pronto á ajustarse un tra
tado de comercio entre la Francia y los Estados-Un idos Había lle
gado á Liverpool Mr. Poletica, ministro de Rusia cerca del Gobierno 
anglo-americano, y el cual se habla ausentado de aquel país con moti
vo de ias d't.-nstonet que existen entre aquella nación y la Rusia, á 
causa del ukase publicado por el Gabinete ruso, prohibiendo que se 
acerque buque alguno á 33 leguas de las costas en varios puntoi, a que
la Rusia alega un privilegio exclusivo__ Respecto de los negocios de
Levante eran muy varias las opiniones en Londres: las noticias de paz 
ae propagaban mucho; peto algunos periodistas no acaban de creer que 
la Rusia deje de aprovechas la buena ocasión que se le presenta para

poner en planta los proyectos de Catalina, y con este motivo hacen
largas y juiciosas reflexiones.

Decía el periódico Cióle que en ca-.o de guerra tod s las potencias 
auxiliarían á la Rusia, y que en caso de paz concurrirían tudas á in
demnizarla de los gastos que I12 hecho para su. armamentos. Esta idea 
se tiene por muy curiosa, y su egecucion pudiera dar sigo mas de or
gullo al di van, é infundir mayor osadía en los hijos de Mahonu.

afaroles. Se ha verificado una mudanza en el .ministerio, nom
brando yira el de Hacienda al Sr. Med:ci; para el de Gracia y Justicia 
al Sr. Tomas:; para el de Estado al comendador D. Alvaro Ruff -; pa
ra el del Interior al príncipe Carditto; para el de Guerra al principe 
Scaleta, sobrino del cardenal Ruño.

Francia. Jamas han propagado los periodistas franceses tactas fal
sedades acerca de España, tantas injurias contra los españoles , tanto» 
movimientos de tropas de guerra &c., como ahora que acaba Luis xvnr 
de anunciar a la faz de Europa su. pacíficas intenciones: no parece s.no 
que parte de sus súbditos se esfuerzan en desmentir su Real pilaba. 
Los folletistas se extienden i mucho mas ; hay uno qu: tabla de una 
cruzada política-religiosa contra ia Península española , y quiere que se 
ponga á la cabeza de ella al Infante D. Carlos Luis, pnnc.pe de Lúea. 
Las pa abras del Rey de Francia respecto de las disposiciones del cor- 
don sanitario, han sido tan creídas en Inglaterra, que produjeron ¡a me
jor sensación. Ei Tvnes tiene por muy satisfactorio el lenguaje de S. M. 
Cn.t an-rima; entre tanto continúan los movimientos de trepas en 
Francia ; continúa cierta especie de aprobación en las auter'dades fran
cesas Consintiendo que los facciosos se reúnan en las frontera de Fran
cia , se armen , se vistan , se dispongan para entrar en España y con - 
tinúan ta Caceta de Francia, el Monit or «Scc. publicando arteu os de 
Bayona, en qu - se dice hallarte en aquellos puntos tantos c ol mares 
d: facciosos &c.: los follet stas se extienden á mas, pues abogan en 
favor de ios facciosos de nombradla que en Francia se hallan bien aut

illos, y con esperanzas de fotmar egércto; y aun quisieran que la 
rancia agregase á esto, face Osos mu titud de ¡úvenes franceses , edu

cado t en t'a religión y en la monarquía —La G inara de lo. Dputa'Os 
no se ocupa todavía en asuntos de la mayor importancia: ei pr-su- 
pa sto que se presentó asciende á gio millones de francos en cada una 
da ias dos partes de ingresos v gastos.

Mu tro de rinturat.
Desde i.° de Julio prúx.mo, en atención i lo caloroso de la esta

ción, se mudan las horas de entrada en este eslab'tc m ento, y seras 
de 7 á t a de la mañana en los mismos d:as que hasta aquí.

aítenec español.
Kl Ateneo español celebra exámenes de los discípulos de las cáte

dras de lengua grieta a car. o de I). Saturnino Lozano, y de derecho 
publico constitucional al de D. Faustino Rodrigu.z Mocrcy, el sabaa» 
ay de junio á .as seis de la tarde.

ARTICULO DK OFICIO.
Circulares del ministerio ele la Gobernación de la Península.

Los Sres. diputados se.mar.os de las fortes con lect.a de 21 del 
corriente m.- dicen 'o que s gue :

Las Cortes han tomado <n consideración las dudas ocurridas al Go- 
b e-rno con respecto a lo qu- se previene en los arts. 6. y 7'' de. decre
to de 8 del aclu, 1 para el reemplazo del ejército en el presente año, 
acetca de1 modo :e verificarse el sort o de uno ti m-s enteios entre dos 
ó mas pueblos que se It s repa:tan; y si bre si no habiéndose aun eum- 
plido ei re. mpiazo del año anter.or ¿n .as provincias en que ahora ss 
ha.la dividida la antigui de Cat.lufia, se ha de hacer en n a c! mm- 
p’azo de este año con p-eferencia al del ant.rior, quedando ios pueb os 
obligados á cubrir después aquel, ó b..n >1 deberán ica izarse por el or
den d fechas; y en su consecu ncia se han servido reso v.r en cuanto 
á la primera duda, que no se haga en cada pu.bio mas que un sorteo, 
y que el que tenga que dar algún reemplazo por razón de quebrados 
presente para ello el número siguiente á les que hayan tenido .a su -te 
de salir por el cupo principal ó de enteros; y en cuanto a la segunda, 
que se deben verificar los dos reemplazos por el orden de fechas , encar
gando al Gobierno que los disponga , y cuide de que se r abeen con ¡a 
posible brevedad , autorizando!: para que en cuanto al ú t n:o pueda 
ampliar, por lo tocante á a .uellas provincias , el termino que seña a eí 
Citado d.creto de 8 del corriente , s:gun lo ex jan las particu ares 
circunstancias que concurren. De orden de las mismas C.rtes lo cctru- 
nicamnsá V. K. para los efectos correspondientes.

Y lo traslado á V. de Real ordm para su inteligencia, y que lo 
publique y circule en esa prov.ncu de su mando- Madr.d aí> de Jun.o 
de 1822.

Los Sres. diputados secretarios de Tas Cortes con fecl a de 10 del 
corriente me dicen ¡o que sigue:

•» Las Cortes, habiendo exam nado !a adjunta consulta de la d.puta- 
clon provincial deStTiiia, :c.rca de cu Id bi s-r ;.i v r.l-J-n .m.-li- 
genc.a del párrafo 11 del articu o que en li aJc 0n.1l sí s*.t ¡ur: ai 
de ia ordenanza de 1800, sob-c si lo, h ios nsturales se bal an en el 
mismo caso que los legítimos, han d.-claiaeo que ios *11:04 natura e. de
ben ser comprendidos en el mencionado cas. , s .mpre que ha*ao «.c ro
tar son tales hijos, y con su trabcio mantengan a su. padr.» pobr.s, 
cuya declaración servirá de r cía tu m raí **

De Real orden lo comunico a V. para su íntc'.igcnc 1, y q-.-..* o 
publique y circule á qu.ea corresponda. Madrid 1, Je Jca.ode a: .1
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Circular/! M mmültria dt Hatitnáa.

Im Sres. diputados secretarios de las Cortes coa fecha 17 del eee> 
tiente me dicen lo siguiente:

<» En so de Abril último remitió V. E. á fes Cortes para su Ma
men jr deliberación una exposición de la junta . nacional del Crédito 
público, manifestando los perjuicios que ha ocasionado 4 este estableci
miento el sentido que se ha querido dar 4 la órden de las mismas de 
aj de Octubre de 1810, relativa al beneficio de minas, con cuya in
terpretación han sido invadidas varias de las de plomo , particularmen
te en la provincia «le Granada; tiendo asi que por el decreto de 9 de 
Noviembre del mismo alio ae aplicaron explícitamente en la lista de 
arbitrios para el pago de intereses de la deuda por fes arta, ia , 14, 15 
y 21 las minas de plomo, las «le Almadén, de Riotinto, y rodas 
aquellas cuya propiedad, según las leyes, perteneciesen al Estado. 
Las Cortes, habiéndola tomado en consideración , y hallando justas las 
razones expuestas por la misma junta, te han servido declarar: 1 ." Que 
ai la órden de a$ de Octubre de itto, ni el decreto de ti de Junio 
de i8tt altera ni deroga la aplicación hecha al Crédito público por el 
de 9 de Noviembre, a. Que en esta aplicación están comprendidas to
das las minas pertenecientes al Estado de que este se hadase en pose
sión , exceptuando únicamente las de propiedad particular , y las que 
con arreg'o al citado decreto de rs de Junio y detpu s de su publica
ción luyan sido ó sean descubiertas, ó que estando abandonadas fuesen 
reclamadas con arreglo al art. 11 de dicho decreto. 3.0 Que el Gobier
no ampare ;os derechos y acciones del Crédito público en la conserva
ción d< las minas adjud cadas al mismo, para que contnúe adminis
trándola» como anteriormente. 4.0 Que esto se entienda hasta tanto 
que filando las Cortes la nueva forma que ha de recibir este estableci
miento , puedan mandar vender ó arrendar , bajo reglas positivas, las 
expresadas minas, por ser esto mas útil i la Nación, y mas análogo al 
sistema de libertad, que el cont nnar la explotación por cuanta del es
tablecimiento del Crédito público, exceptuándose la del Almadén, 
que por su natura'eza no debe pasar i empresas «fe particulares.”

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Madrid as de Junio de i8si.

Los Sres. diputados Secretarios de las Cortea con fecha 30 de Mayo 
último me dicen lo que sigue:

- Habiendo acudido 4 las Cortea varios toneleros y barrileros de la 
ciudad de Mi a. a en solicitud de que atendidos los perjuicios que se si
guen á su industria de la introduccon permitida por aranceles de todo 
género de va»tj na extranjera , se prohíba: t.J la entrada de to 'a va
sija d - mad-ra de fábrica extranjera ; y i.° que ae prohíba asimismo el 
retorno de la nacional que hubiese salido con caldos para el extrangero; 
•e ha" servido resolver que se prohíba la entrada de toda vasijería da 
madera ds fábrica exrrtngera, en atencon 4 que en todo* los puertos 
de mar donde se embarcan caldos, asi como en los pueblos interiores 
qu: los pioduc n, abundan las fábricas de pipas y toneles, que dan 
ocupan n y subsistencia á un crecido número de familias, en las cua
les se construye toda e*p*cie de tonelería con la misma y mayor per
fección que m el extrangero ■ y en cuanto 4 la prohibición del retorno 
de la nao onal que hubiese salido con caldos para el extrangero, no han 
tenido á bien acceder á ella, en consideración á que en el decreto de las 
Cortes de 18 de Diciembre de 18si se prescriben reglas bastante estric
tas para evitar todo fraude que pudiera com terse al abrigo de la vasi- 
jeiía usada que a: retorne en los mismos buques que hubiesen salido 
con caldos.

De Real orden lo traslado 4 V. para su inteligencia y efectos cor- 
respondicntes 4 su cumplimiento. Madrid 18 de Junio de 1821.

Consejo dt tillado.
Por fallecimiento de D. Dalmacio Al puente ha resultado vacante 

la plaza que obtenía de magistrado de la audiencia territorial de Va
lerle a, para la que ae adm.ten memoriales de pretendientes en la secre
taría del consejo de Estado por término de 30 dias.

Oficina general de Renovación.
Aunque por medro de varios periódicos del 20 del corriente te di

jo concluía el dia 30 el término prefijado para presentar los vales de la 
creación de Mayo a la r novación, y que saldr án perjudicados en sus 
Intereses los que acudieran desde el i.J de Julio inclusve, se habilita 
cate dia, según practica, 4 motivo de ser f sirvo el último «leí presente, 
y te entenderá el perjuicio i los que acudan d.-sde el dia a inclusive.

Por noticias de oficio y particulares recibidas de Santander y Bilbao 
ae sabe que en acuella costa hab a apresado ayunos buques raciona':* 
«leí comercio un bergantín po'eia con bandrr» insurgente. Este corsario 
tiene d' s listas b anca» ■ n sus colados , una 4 flor de agua , y otra so
bre la cinta: se ha armado en Burdeos con un ca ion de i 11 giratorio, 
dos de á 8 , tris de i 4, f su tnpuiacon es de 43 hombres. S. M. ha 
mandado entre otras coses que te publique cst« aviso en la gaceta para 
conocimiento del comercio.

_ F.n la oficina «le la redacción de la Gaceta te ha recibido el si
guiente docum-nto:

Hemos v sio un papel titulado Pa-el nuevo impreso en la imprenta 
de hidra Oeatía , d* ca corte , en el que s - dic1 haber habí 1o en rata 
▼illa en el día ,8 de Maro último un* grande cuestión , de la qu: re
sultaron 24 muertos y 45 heridos.

El ayuntamiento constitucional y juez de primera instancia de la

misma m han podido menos «le ver con indignación «au imputación 
calumniosa que ofende en grao manera 4 un pueblo que ha dado en 
todos tiempos las mayores pruebas de amor at ordea y subordinación 
á las autoridades constituidas , y esto les obliga 4 desvanecer cata im
postura, y particularmente en circunstancias tan críticas; y asi en el 
celebrado en el dia de hoy ha acordado unánimemente que su alcalde 
primero en unión del juea de primera instancia desmientan dicha ca
lumnia por medio de comunicado 4 los redactores da la Gaceta 7 Uni
versal ; y en su consecuencia no podemos menos da decir que en el día
18 de Mayo ya referido no hubo en esta villa la mas leve desazón en
tre sus conciudadanos ni otras gentes, ni en ella existen fgaacio Ro
mero ni Francisco Ramos , que suponen motores de aquella: lo que loa 
infrascritos esperan s: sirva vmd. insertar en su apreciable periódico pa
ra satisfacción de este pueblo. Aiévato Junio 2 a «la 1811.3 Prudencio 
Antonio Peúu: Gil de fian Juan Ycsuto.

Sepan todos los vecinos estantes y habitantes en esta villa de Madrid 
que los Sres. de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, en sala 
segunda del crimen, por el presente anunc:o otan , llaman y emplazo» 
4 Isidoro Jara, vecino de Poyales del Hoyo, soltero, carpintero, de ay 
arios de idad, reo prófugo en la cauta criminal pendiente en Ja misma 
aaia, y escribinú <ie cámara de D. Juan Antonio A Imazan, en grado 
de secunda instancia , por las heridas dadas 4 Ambrosio Valle jo; y la 
mandan que dentro de p d as, que por segundo término te le seriaían, 
ae present: en la cárc-l 1 amada de Corte 4 tomar la citada causa, qua 
hecho se le oirá y i'U»rda>4 justicia en lo que la tuviere , y no lo ha
ciendo, 'a sentencia que ¿n su ausencia y rebeldía se diese le parará 
igual perjuicio que si ae prr* niara.

Juicio! de jurado!.
Don Manuel Ñoñez denunció al Sr. a'calde constitucional Don 

Rodrigo Aranda un papel impreso, publicado en 17 de Mayo último 
por el Sr. ge fe político de esta provine a , en concepto de injurioso. A 
au virtud se reunió el jurado, compuesto de los señores siguientes:

Don Donvngo Villamil, D. Antonio María Espejo, D. Martin 
de Zarandia, D. Tomas María Zanon , D. Andrés Martínez Orinaga, 
D. Josef Gómez Albacete, D. Julián «fe Fuentes , marques de Cuta- 
no y D. Sebastian de Andrés.

Habida la conferencia se declaró por siete voto» no haber lugar 4 
la formación de causa.

Loa Sres. D. Josef Gómez Albacete y D. Sebastian de Andrea di
jeron haber lugar.

Habiéndose denunciado al Exento. Sr. marques de Sta. Cruz, alcal
de primero constitucional de esta villa, por D. Gaspar López Pintado, 
comandante del regimiento caballería de España , en nombre de D. Die
go de Lerma, teniente coronel del mismo cuerpo, un artículo inserto en 
el Telégrafo ,núm. 30 ,que empieza Jumilla a de Junio , como calum
nioso é injurioso 4 dicho D. Diego de Lerma; se reunió el jurado, 
compuesto de los señores siguientes: D. Gonzalo Cárdenas, D. Josef 
Radon, D. Santiago Delgado, D. Miguel Ripa, D. Juan Antonio 
Lop z, D. Joaquín Huerta Cerillos, D. Josef Gómez Albacete , Don 
Francisco López de Olabarrieta , D. Higinio Antonio Lorente.

Habida la conferencia resultó por unanimidad haber lugar á la for
mación de causa.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Astudillo, pro

vincia de Patencia, 4 j leguas de distancia de ella: su población es da
19 vecinos: su dotaciort 3300 rs., pagados de los fondos públicos por 
tercios en el año, ademas 4». porcada vecino, cuya cobranza es de 
su cuenta, regulándose de pago 700 por ser los demas pobres. Los que 
aspiren 4 obtenerla dirigirán sus sol ic.ludes por el correo ó persona «le 
au confianza al señor alcalde primero constitucional vlentro «le 30 días, 
contados desde el 10 del corriente Junio; en inteligencia que solo es li
mitada su obligación 4 la cirugía por estar separado «le ella loa ramo* 
de flebotomía.

A consecuencia dd convenio celebrado por el Excmo. Sr. conde 
de Altamira con los acreedores «le au difunto padre se lea avisa para 
que se presenten en la contaduría de S. E. desde el dia 3 del próximo 
mes de Julio en adelante en los dias miércoles y sábado «fe catla se
mana para recoger los recibos, con señalamiento del dia prefijo en que 
deberán ser pagados de la tercera catorcena que se halla vencida.

La plaza de maestro de primeras letras de Fuenlabra«fe está vacan
te; dista de Madrid tres leguas; su dotación son 200 ducados «fe pro
pios, cobrados mentalmente, y ademas el diario de los niños, según 
sus clases. Los pretendientes presentarán aus muestras con memorial al 
ayuntamiento constitucional de dicho pueblo en el término «fe 15 dial, 
contados desde la publicación.

Nota. En la gacela del aa , col. 7.*, párrafo que empieza: La co
misión de Instrucción pública, léase lo siguiente desde la palabra opi
naba : o opinaba era de rigurosa justicia se satisficiesen al colegio de Ir
landesas de la ciudad de "a'ainancs los 178 rs. anuales que batía fin de 
Jul 10 del año próx mo pasado se le han pagado en la tesorería de aque
lla ciudad, librándose por el Gobierno las órdenes necesarias para d 
pago tanto de lo atrasado cuanto de lo que en lo sucesivo ae adeúdate, 
i cuvo fin propon a se le dr volviese el expediente.’'

Otra. En ía gaceta de ayer, col. lín. s3 de fe sesión extraor
dinaria después dei dictamen de la cossúnon da Guana, léase Aprobado.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


